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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eina (Q. D. &.), Regente dei Reino, y su Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  MARINA

REALES DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de Marina para que s:n las formalidades de su

basta adquiera de la casa de los Sres. Thomas Firth et Sons de Sheffield 
los elementos necesarios para la fabricación en la Carraca de 18 cañones 
de siete centímetros González Hontoria con destino á las embarcaciones 

. menores de los cruceros de primera y tercera clase que se construyen en 
la Península por hallarse comprendido en el art. 6.*, punto 9.* del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil ochocientos ochenta y 
seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,
M a r ía  í£e

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, y á propuesta del de Marina, 
Vengo en conceder indulto total del resto de la pena de 12 años y un 

dia de reclusión á que fueron sentenciados en el Apostadero de la Haba
na, á los súbditos griegos Joháne Kalimanis Vasilagiena, ¡StamaUo Cpi- 
kaces Suscrimihia, Johane Autokas Jafoliodena y Mijael Minas Vasila
giena.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ochocientos ochenta y 
seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Mariaia> 

d e

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES DECRETOS 

Vengo en declarar cesante con el haber que por clasificación le co
rresponda á D. Manuel Magaz y Jaime, Oficial de la Secretaría del Mi
nisterio de Hacienda.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ochocientos ochenta y

S61S' MARIA CRISTINA
El Ministra do Hacienda.

«Eyeoja ffjpancfijieo CasnacEfco»

Vengo en nombrar Oficial dei Ministerio de Hacienda, con la catego
ría de Jefe de Administración de cuarta clase, á D. Pedro M aría Barrera, 
Jefe de Negociado de primera clase de la Intervención general de la Ad
ministración del Estado.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ochocientos ochenta y

S6IS' MARIA CRISTINA
E l Ministro de Hacienda,

F r a  CteimaclM ».

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS 
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Oficial de la clase de 

segundos del Ministerio' de Fomento Me ha presentado D. Félix Pérez 
Ruiz; declarándole cesante con el haber que por clasificación le corres
ponda, quedando satis-feo ha del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado. . -

Dado en Palacio a catorce de Enero de mil ochocientos ochenta y 
seis. . ,

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

SSn&eniQ Sffoñrfero SKioti.

En atención á las circunstancias que concurren en D. Manuel Flores 
Calderón, Jefe de Administración de primera clase, cesante,

Vengo en nombrarle, en comisión, Oficial de la clase de segundos del 
Ministerio de Fomento.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ochocientos ochenta y 
seis*.

MARIA CRISTINA
El Mifiistro de Fomento,

Etas^easio M o n tero  Uso#.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Rector de la Universi
dad de Oviedo Me ha presentado D. Juan María Rodríguez Arango; que
dando satisfecha dei celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á  catorce de Enero de mil ochocientos ochenta y 
seis,

MARIA CRISTINA .
El Ministra de Fomentó,

2Sra$es&io SHUmtox*®

En atención á las circunstancias que concurren en D. León Salmerón 
y Mandayo, Catedrático do la Facultad de Ciencias,

Vengo en reponerle en el cargo de Rector de la Universidad de Oviedo. 
Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ochocientos ochenta y 

'seis.
MARIA CRISTINA

/ El Mmistro de Fosaesto,
B a g e n io  M o n te ro  R ío s  ♦

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión del Registro de la 

propiedad de Sequeros, de cuarta clase, en el territorio de la Audiencia 
de Valladolid, y de lo preceptuado en los artículos 803 de la ley Hipote
caria; 268, regla 3.a, del reglamento para su ejecución, y S.° del Real de
creto de 17 de Abril de 1884:

Considerando que sólo han concurrido dos aspirantes; que se hallan 
comprendidos en ei párrafo segundo del expresado art. 5.°, y uno de ellos 
es Registrador electo, habiendo propuesto esa Dirección en primer lugar 
al otro Registrador que se halla en ejercicio de su cargo;

g. M . la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, ha tenido á bien nom -
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brar para el Registro de Sequeros á D, 3osó Morell y Te 
rry, que sirve el de Puentecaldelas, y es el primero en I; 
propuesta referida.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento ; 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrñ 
4£ de Enero de 4886.

ALONSO MARTINEZ 
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.
Méritos y servicios de D. José Morell y Terry.

En o de Julio de 1879 se le expidió el título de Abogado.
Por Real orden de 15 de Junio de 1883 ingresó por oposi

ción en el Cuerpo de xAspirantes á Registros.
Por orden de 7 de Enero de 1884 fué nombrado Registra

dor interino de Kuérc&l Overa.
Por Real orden de £9 de Julio de 1885 fué nombrado R e

gistrador de la propiedad de Puenteealdeias.

limo. Sr.: S. M. la R eina (Q. D. G.), Regente del Rei
no, con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria, y en la regla £.a del £63 del reglamento para se 
ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Registro di 
la propiedad de Tarazona, de tercera clase, á D. Gregoric 
Cenarro Cubero, que sirve el de Cuéllar, y es el más anti
guo de los que lo han solicitado.

De Reai orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dias guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 4£ de Enero de 1886.

ALONSO MARTINEZ 

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Rei
no, con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 1.a del £63 del reglamento para su 
ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Registro de la 
propiedad de Peñaflel, de tercera clase, á D. José Sabater 
Becerra, que sirve el de Jaca, y resulta con derecho prefe
rente entre los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid t í  de Enero de 1886.

AL@NSO MARTÍNEZ 
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariada.

limo. Sr.: S. M. la R e in a  j Q .  D. G.), Regente del Rei
no, con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria, y en la regla 1.a del £63 del reglamento para sm 
ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Registro do 
la propiedad de Molina de Aragón, de cuarta clase, á Don 
Jesús María Casas Ruiz, que sirve el de Ceuta, y resulta 
con derecho preferente entre los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma- 
dfid t í  de Enero de 4886,

ALONSO MARTINEZ 
S r  Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariada

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Reino,, 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley H ip o  
tecaria, y en la regla 4.a del £63 del reglamento para su 
ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Registro do 
la  propiedad de Torrelaguna, de cuarta clase, á D. Pedro 
Girón Pineda, que sirve el de Huelma, y resulta con de
recho preferente entre los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid t í  de Enero de 4886.

ALONSO MARTINEZ 
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Rei
no, con sujeción á lo dispuesto en el a r t  303 de la ley Hi
potecaria, y en la regla £.* del £63 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Registro 
de la propiedad de Valencia de Alcántara, de cuarta clase, 
á D. Eduardo Perqueira Domínguez, que sirve el de Orde

nes, y es el más antiguo de los que lo han solicitado.
De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 

efectos oportunos. Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid 4 £ de Enero de 4886.

ALONSO MARTINEZ 
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

, limo. Sr.: S. M. la  R e in a  (Q . D. G.), Regente del Reinó; 
con sujeción á lo dispuesto en el a r i  303 de la ley Hipo
tecaria, y en la regla £.a del £6$ del reglamento para su 
ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Registro de

la propifidad de Sariñena, de tercera clase, á D. Mariano 
Tussó Martín, que sirve el de Oervéra de Río Pisuerga, y 
es el más antiguo de los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid t í  de Enero de 1886.

ALONSO MARTINEZ 
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

Ilmo Sr.: S. M. la R e in a  (Q . D. G.), Regente del Reino, 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipo
tecaria, y en la regla £.a del £63 del reglamento para su 
ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Registro de 
la propiedad de Logrosán, de cuarta clase, á D. Miguel 
Muñoz Molina, que sirve el de Jarandilla, y es el más an
tiguo de los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4£ de Enero de 1886.

ALONSO MARTINEZ 

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Rei
no, con arreglo á lo dispuesto en el art. £97 de la ley Hi
potecaria, ha tenido á bien jubilar, á su instancia, con 
derecho al haber que por clasificación le corresponda, á 
D. Joaquín Fernández Mier, Registrador de la propiedad 
de Pontevedra, con categoría gersonal de Registrador de 
segunda clase, quien según el expediente instruido al efec
to excede de la edad de 60 años.

De Real orden lo digo á  V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid t í  de Enero de 4886.

ALONSO MART NEZ 
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: Vista una instancia del Ayuntamiento de 

Altafulla, provincia de Tarragona, solicitando que se ha
bilite la playa de dicha villa para el desembarque de due
las con destino á la construcción de pipería y para el em
barque de los vinos que produce aquella comarca:

Vistos los informes emitidos por el Administrador de 
Hacienda de la provincia, Administrador principal de 
Aduanas, Jefe de la Comandancia de Carabineros y Junta 
de Agricultura, Industria y Comercio, cuyos informes son 
favorables á lo que se solicita:

Considerando que dada la proximidad de la playa de 
Altaíulla á la Aduana de Torredembarra, y la circuns
tancia de existir en aquella un destacamento de Carabi
neros, no hay inconveniente en conceder la habilitación 
solicitada, puesto que el servicio ha de quedar suficiente
mente vigilado;

S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, confor
mándose con lo propuesto por Y. E., ha resuelto que se 
habilite la playa de Altafulia, provincia de Tarragona, 
para el desembarque de duelas y para el embarque de vi
nos y frutos del país, con autorización de la Aduana de 
Torredembarra* y bajo la vigilancia del Resguardo de 
Carabineros. .

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid £8 
de Diciembre de 1885.

CAMACHO
Sr. Director ge* eral de Aduanas.

Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto 
ante este Ministerio por la casa Sucesor de Ferrer Her
manos contra el fallo de 3a Junta arbitral que‘confirmó el 
adeudo y recargo impuesto en la Aduana de Barcelona 
á 986 kilogramos papel blanco con una pequeña capa de 
albayalde por una cara, para litografiar, que se presentó 
ál despacho con declaración núm. 14£38, del corriente 
año, y que se aforó en concepto de papel no tarifodo, por 
la partida 171 del Arancel:

Vista la muestra remitida ;
Y vista la certificación en que, con fecha 6 de Mayo 

último, afirman nueve litógrafos que ei papel de que se 
tra ta  sirve exclusivamente para litografiar ó estampar;

S. M. la R eina (Q. D. G.), Regen le del Reino, confor
mándose con lo informado por la Junta de Aranceles y de 
Valoraciones, ha resuelto que se revoque el fallo de la 
Junta arbitral y que se rectifique el aforo por la parti
da 163 del Arancel.

De Real orden lo digo á -V. E. para 3c s efectos corres

pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid £8 
de Diciembre de 4888.

G AMACHO
Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. la R e in a  (Q. D. G.), 
Regente del Reino, del expediente instruido en la Aduana 
de Barcelona respecto del adeudo de un calzado formado 
exclusivamente de suela de cartón y pala de tejido de al
godón, que fué presentado al despacho con declaración 
número 40.£8Q/85 por la casa Herrera Felíu y Compañía:

Y en su vista:
Considerando que la partida £01 del Arancel sólo se 

refiere al calzado de piel ó al que contiene cantidades más 
ó menos grandes de dicha materia, y que en el de que se 
trata domina el cartón;

S. M., conformándose con lo propuesto por esa Direc
ción general, y lo informado por ia Junta de Aranceles y 
Valoraciones, se ha servido disponer que se adicione el re
pertorio del Arancel en su letra C, con la expresión si
guiente: Calzado de cartón y tela, partido, 173.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid £8 
de Diciembre de 4885.

C AMACHO
Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), 
Regente del Reino, del expediente instruido por esa Direc- 

! eión general con el núm. 45-434 del corriente año, en el 
que se indica la conveniencia de que se adicione el reper
torio del Arancel con la expresión de los lingotes de bronce:

Y en su vista:
Considerando que el citado artículo no se halla tarifa- 

do por su nombre en el Arancel;
Y considerando que la partida 48 de dicha tarifa com

prende el bronce sin labrar, y es donde por lo tanto tiene 
perfecta cabida el bronce en lingotes, que en suma rio eé 
otra cosa que bronce sin labrar;

S. M., de conformidad con lo informado por la Junta 
de Aranceles y Valoraciones, y lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido disponer que se adicione el 
repertorio dél Arancel en la letra B, con la  expresión; 
Bronce en lingotes, partida 48, y en la letra L, con la d$: 
Lingotes de bronce, partida 48. ,

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde é V* E. muchos años. Madrid 
de Diciembre de 4885.

CAMACHO
Sr. Director general de Aduanas.

M IS T E R IO  DE LA G O B ER NACIO N

REALES ORDENES 
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del  

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamienio de Cea que fué decretada por Y. S., di
cho alto Cuerpo ha emitido con fecha 48 de Diciembre 
último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 9 del actual se ha re
mitido á informe de esta Sección el expediente relativo á 
la suspensión del Ayuntamiento de Cea, decretada en £8 
del pasado por el Gobernador de León:

Resulta que en £8 de Octubre último varios; vecinos 
del expresado pueblo elevaron á dicha Autoridad una ins
tancia denunciando abusos cometidos por el Ayuntamien
to, por cuyo motivo el Gobernador mandó instruir expe
diente, nombrando al efecto un Delegado que inspeccio
nara j a  marcha administrativa de la Corporación m uni
cipal, y que se unieran al mismo varias certificaciones 
relativas á los abusos denunciados.

Dé todas las diligencias practicadas 'aparead que la 
Corporación municipal adeudaba por contingente provin
cial la cantidad de 4.£66‘75 pesetas, correspondienté á los 
ejercicios de 4884 -8£ á 4884-85 y por el primer trimestre 
del com ente; que asimismo adeudaba la cantidad de 406 
pesetas por el impuesto de cédulas personales, y la misma 
por el concepto de duplicadas del ejercicio de 41384-85, y 
la de £47‘06 pesetas por el de consumos durante el mismo 
ejercicio, y 960‘77 del actual; que no se llevaban los libros 
de contabilidad, sino únicamente un cuaderna, en: el que 
se hacían las anotaciones sin formalidad-de ningún géne
ro; que no existía arca de tres llaves, ni el Depositari© 
tenía en su poder fondo alguno, no siendo posible hacer 
balance ni practicar arqueo por las informalidades coñ 
que se llevaba la contabilidad; que las cuentas municipa
les no se habían rendido desde el año 4879, no existiendo 
dato alguno por el que poder averiguar el alcance y res
ponsabilidad en que hubieran incurrido los cuentadantes; 
que el libro dq actas correspondiente al actual ejercicio 
adolece asimismo de varias formalidades, habiéndose in
cluido en él las de sesiones extraordinarias celebradas por
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la  Jun ta  de Sanidad; que no existía expediente relativo á 
la  división en secciones del térm ino municipal para  el 
nom bram iento y designación de los Vocales asociados; 
que la adm inistración del Pósito se tenía completamente 
abandonada, pues rio había en él existencia alguna, ni se 
llevaban libros ni relación de entradas y salidas; que el 
padrón de vecinos no se había rectificado desde 1877 en 
que se firmó; que el Archivo m unicipal se encontraba en 
el más completo desorden; y por último, que no existía 
el inventario de documentos y efectos del Ayuntamiento 
que previene el art. 126 de la ley Municipal.

En vista de tales hechos, el Gobernador suspendió al 
A yuntam iento de Cea, remitiendo los antecedentes al Mi
nisterio dél digno cargo de V. E.

La Sección encuentra suficientemente justificada esta 
providencia por la gravedad que revisten los hechos que 
se dejan consignados.

El punible abandono en que el actual A yuntam iento 
h a  tenido los distintos ramos de la A dm inistración que le 
estaba encomendada, el haber consentido la continuación 
de ciertos abusos olvidando de un modo lam entable el 
cumplimiento de sus deberes, y los descubiertos y deudas 
que pesan sobre la Corporación m unicipal son causas más 
que suficientes para  justificar la imposición de la más 
grave corrección gubernativa.

Por o tra parte el estado de la Adm inistración m unici
pal del pueblo de Cea requiere y hace necesaria la adop
ción de prudentes medidas para  encauzarla y para  hacer 
que las leyes y demás disposiciones legales tengan exacto 
y fiel cumplimiento, por cuyo motivo debe encargarse al 
Gobernador de la provincia que aplique las medidas que 
estime conducentes a este fin, cuidando muy especial
m ente de que sean rendidas todas las cuentas atrasadas, 
requiriendo para ello á los interesados y enviando un-de
legado de su Autoridad con ese objeto si aquellos no lo
verifican;

*

Opina, por tanto, la Sección que se debe confirm ar la- 
suspensión de que se tra ta , y hacerse ai Gobernador las 
prevenciones que quedan indicadas.»

Visto el anterior d ic tam en .y  el expediente de refe
rencia:

«Considerando que los fundamentos en que descansa la 
orden dictada en 28 de Noviembre último por el Goberna
dor de León suspendiendo en el ejercicio de sus funciones 
á  todos los individuos que constituían el Ayuntam iento 
de Cea, son los siguientes; adeudar dicha Municipalidad 
al contingente provincial 4.286 pesetas por los ejercicios 
de 1881-82, 1883-84, 1884-88 y prim er trim estre del a c - , 
tual, y á la Hacienda 1.980 pesetas, correspondientes á 
cédulas personales y consumos de losados 1884-85,1885-86; 
no llevar libros de contabilidad, ni tener a rca  de tres lla
ves; no resultar los fondos en poder del Depositario* siendo 
imposible por lo tanto hacer el balance ni practicar a r 
queo; no haber rendido las cuentas municipales desde el 

. año de 1877, sin. que se encuentre dato alguno para dedu
c ir el alcance y responsabilidad de los cuentadantes; las 
informalidades del libro de actas del año corriente, en el 
que se hallan las de sesiones celebradas por la Junta de 
Sanidad; 1& faltade expediente relativo á  la división en 
secciones del térm ino m unicipal para  el nom bram iento y 
designación de los Vocales asociados; el abandono de la 
administrábión del Pósito, no encontrándose ni existen
cias, ni libros de entradas y salidas; la falta de rectifica
ción del padrón de vecinos desde el año de 1877, y el 
desorden del Archivo que carece de inventario dé docu
mentos y efectos del Ayuntam iento:

Considerando que ios diversos conceptos que abrazan 
los fundamentos mencionados de la  ■ resolución' del Gober
nador determinan en prim er lugar cargos dirigidos contra 
varías Administraciones de la Municipalidad de Cea, an 
teriores á 'la ú  que comenzó á funcionar en 1.° de Julia 
de 1885, y en segundo lugar que las faltas, cometidas' por 
lo#Góriéejales del actual bienio, como derivadas de distin
tas fúncionés, y afectando distintas responsabilidades, no' 
deBen de alcanzar á la totalidad dél A yuntam iento:

Considerando que no pueden menos de apreciarse los 
hechos en esto sentido, si se tiene en cuenta: prim ero, que 
las deudas del Ayuntamiento por contingente provincial 
datan  del ejercicio de 1881-82, y que de las 4.266 pesetas' 
á que alcanza el débito sólo se im putan á la actual Corpo
ración 802 pesetas, y que las que afectan á fondos de la 
Hacienda traen  su origen del año de 1884-85, y de la canti
dad de 1.980 pesetas que im porta el descubierto, única
m ente 950 pesetas son las que ha dejado de satisfacer la 
m ism a Corporación; segundo, que la falta de libros de con
tabilidad, la de rendición de cuentas municipales, la de 
rectificación del padrón de vecinos y el abandono en la 
adm inistración del Pósito proceden de época antigua, con
signándose, eá  cuanto á la falta del arca de tres llaves, 
que nunca se había tenido; tercero, que de la no existen
cia de fondos m unicipales en las arcas son responsables el 
Alcalde y el Depositario; cuarto , que la informalidad en 
las actas de las sesiones, el desorden del Archivo y la falta

de inventario de documentos y efectos del Ayuntamiento 
es únicam ente imputable al jStcretario, según Jos artícu
los 125 y 126 de la ley Municipal, y quinto, que la no exis
tencia del expediente relativo á ia división en secciones del 
término municipal puede ser imputable, tanto á la Corpo
ración en su totalidad, como al Alcalde exclusivamente, 
según las causas que la hayan motivado:

Considerando que, aparte de que los cargos que resul
tan  en el expediente examinado, si bien acusan abandono 
muy censurable en los diversos ramos de la A dm inistra
ción municipal de Cea no pueden ser comprendidos entre 
las causas de suspensión, razón taxativam ente m arcada 
en el art. 189 de la ley;

S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), Regente del Reino, oída la 
Sección de Gobernación del Consejo de Estado, se ha ser
vido declarar que ha sido improcedente la suspensión del 
Ayuntamiento de Cea, acordada por el Gobernador de 
León, y que se ordene á dicha Autoridad adopte las me
didas que estime oportuno para encauzar y regularizar la  
Administración de la expresada Corporación hasta  dejarla 
debidamente normalizada, usando ai efecto de los medios 
que sum inistran las leyes.»

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del expediente de referen
cia. Dios guarde á Y. S ,  m uchos años.¡Madrid 13 de Ene
ro de 1886.

GONZALEZ

Sr. Gobernador de la provincia de León.

P asad o  á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
de seis Diputados provinciales, oídos en sus descargos, que 
fue decretada por este Ministerio en 18 de Noviembre ú l
timo, dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 5 del actual 
el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión de seis Diputados provinciales de 
Almería.

Resulta que en vista de las diligencias remitidas á ese 
Ministerio por el Gobernador en 25 de Octubre último, se 
decretó por Real orden de 18 de Noviembre siguiente la 
suspensión de los Diputados provinciales D. Justo Tobar, 
D. José Mariano Gallardo, D. Pedro Manuel Yanguas, Don 
Dionisio Motos, D. José Molina Sánchez y D. Antonio Ber
nabé Soler, disponiéndose al propio tiempo que, á tenor de 
lo establecido en la regla 1.a del art. 138, se diese audien
cia á los interesados. .

Los hechos consignados como fundamento de aquella 
medida en las diligencias remitidas por el Gobernador 
fueron las faltas de asistencia á la sesión extraordinaria 
convocada para el día 10 de Setiembre por la expresada 
Autoridad, la cual,con tal motivo les impuso la m ulta de 
25 pesetas; y que pitados de nuevo con apercibimiento 
para o tra sesión extraordinaria, convocada tam bién por 
el Gobernador para el 23 de Octubre, tampoco concurrie
ron, sin justificar debidamente su ausencia.

Los interesados en desacuerdo con lo que el Goberna
dor manifiesta, exponen que no han sido apercibidos ni 
multados por su falta de asistencia á la sesión del 10 de 
Setiembre, y que convocados para o tra sesión extraordi
naria  cuando sólo faltaban ocho días para comenzar el 
período de- las ordinarias, por causas ajenas á su volun
tad, no pudieron concurrir á ella, falta que por no haber 
sido justificada sólo podría dar lugar á la imposición 
de m ulta, cuya aplicación, en el caso presente, dicen sería 
muy discutible, ó bien al apercibimiento establecido en el 
artículo i  33 de la ley. «

Examinados los antecedentes que constituyen el ex
pediente, la Sección no halla justificada la suspensión im 
puesta á los referidos Diputados. El art. 68 de la ley que 
declara obligatoria la asistencia á las mismas sólo auto
riza al que presidiese para im poner'la m ulta de 25 pe
setas al Diputado que dejase de concurrir sin causa debi
damente justificada. Ahora bien; en el caso actual, según 
el Gobernador manifiesta, los seis Diputados á quienes 
este expediente se refiere, acompañaron certificación fa 
cultativa para hacer constar que se hallaban enfermos, y 
como para  acred itar ta l circunstancia no haya otro me
dio que la certificación módica, á cuyo documento no 
puede menos de darse entera fe y crédito, m ientras no se 
pruebe su falsedad ó inexactitud, síguese de ello que con 
arreglo á ley no cabía castigar á los referidos Diputados 
por su falta de asistencia á la sesión del 10 de Setiembre 
con la m ulta de 25 pesetas, que según el Gobernador m a
nifiesta no han llegado á hacer efectiva, y que los intere
sados niegan haberles sido impuesta.

Consecuencia de tal antecedente es que si la falta  de 
asistencia á la sesión del 10 de Setiembre no constituye 
hecho penable, el dejar de concurrir luego á la del 23 de 
Octubre no podía implicar reincidencia, ni constituir por 
lo tanto desobediencia grave que hiciera procedente la  
suspensión, pues aunque es cierto que para  dejar de con

cu rrir  á esta últim a nada alegaron, esto únicam ente h u 
biera sido motivo para imponerles la m ulta que el refe
rido art. 66 autoriza.

Aparte de estas consideraciones, que conducen á de
m ostrar que ni para el apercibimiento ni la .m u lta  hubo 
fundamento bastante por lo respectivo á la sesión del 10 
de Setiembre, media además la circunstancia de que la 
suspensión no podría hoy tampoco m antenerse, porque 
habiéndola im puesto el Gobernador con el ca rác ter de in 
terina en 24 de Octubre, aunque sin facultades para  ello, 
como ya manifestó esta Sección en su informe de 16 de 
Noviembre, es lo cierto que los Diputados á quienes este 
expediente se refiere han estado suspensos en el ejercicio 
de sus funciones sin interrupción alguna desde el indicado 
día 24 de Octubre, no obstante que ta l corrección con 
arreglo á la ley no puede exceder de 60 días, y como ya van  
trascurridos con exceso constituye esto una razón m ás 
para que inmediatamente se tenga aquélla por alzada;

Entiende, por lo tanto, la Sección que procede declarar 
que no hubo razón legal para la suspensión, y que si los 
Diputados provinciales no hubieran vuelto ya al ejercicio 
de sus cargos, deberán ser repuestos inmediatamente.»

Y conformándose S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), Regente 
del Reino, con el preinserto dictamen, se ha  servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para  su conocimiento y  
demás efectos, con devolución del expediente. Dios g u ar
de á Y. S. muchos años. Madrid 13 de Enero de 1886.

GONZÁLEZ

Sr. Gobernador de la provincia de Almería.

ADMINISTRACION CENTRAL
MI NI STERI O DE MARINA

D irección  de H id ro g ra f ía .
AVISO A LOS NAVEGANTES 

N ú m e r o  189
En cuanto se reciba 4 bordo este aviso, deberán corregirse 

ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR DEL NORTE
(«cosía, E.).

B o y a  p r ó x i m a  a l  b a j o  B r a k e  S a n d , R a m s g a t e . ( A .  H.t n ú 
mero 187/960. Paris , 1885.) Sobpe la parte O. del Brake Sand 
se ha fondeado una boya puntiaguda roja denominada Brake 
Patch, por 4m ,6 de agua en bajamar, 4 1 milla 6/ í0 al S. 3o O. 
del faro del muelle O. de Ramsgate.
■ Marcación verdadera.—Variación: 17° NO. en 1885.

Cartas números 526 de la sección I, y 558 de la II.

(eofcla HT).
B a n c o  a l  E. d e l  a r r e c i f e  S e  d a r  í y  b a j o  a l  E. d e l  c a b o  

P a m e l a n g . (A . Jí., núm. 187/962. París , 1885.) El buque hidró
grafo neerlandés Mclvil van Cárnico no pudo encontrar fondos 
inferiores á 41 metros sobre el banco, que con fondos de 10 
metros sitúan las cartas á 16 ‘millas al ENE. fiel arrecife 
Sedar í.

El reconocimiento hecho por el mismo buque para encon
trar pl banco de 5in,5, indicado á 7 millas al ENE. 5o E. del 
caÜo Pamelang fue infructuoso, habiendo encontrado fondos . 
de 23 metros que aumentan gradualmente.

En su consecuencia los dos bancos de referencia han dejado 
de figurar en las cartas holandesas.

Cartas números 456 y 596 de la sección I, y 64 y 488 de la V.

ESTRECHO DE SXBERUT 
^laaslatra (costa S.).

Luz d e  P u l o  B o d j o . (A. 11., núm. 187/963. P arís , 1885.) Se
gún telegrama del Gobernador general de las Indias neerlan
desas, la luz de Pulo Bodjo (véase Aviso núm. 150 de 1885), se 
enciende desde el 7 de Noviembre ultimo. •

Esta luz, elevada sobre el terreno 60 metros y 110 metros so
bre la pleamar, y visible á 26 millas, es giratoria , llanca, con 2 
destellos en sucesión rápida cada 30 segundos. Ilumina, todo e l  
horizonte, excepto cuando la oculta la isla Tanah Balah.

El faro está sobre un montículo de 50 metros de altura, en 
Ja punta SO. de la isla; es de hierro con seis caras, Manco, y  
rodeado de un edificio de piedra, igualmente Manco.

Carta núm. 498 de la sección IY.
Madrid 5 de Diciembre de i885.==Ei Director* Luis M a r t í 

n e z  d e  A r c e .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D irección  general d e Beneficencia y  Sanidad.
En cumplimiento de lo prevenido en el art. 28 del regla

mento de Baños y Aguas minero-medicinales de 12 de Mayo 
de 1874, so anuncia como vacante la plaza de Médico Directór 
en propiedad de los baños de Ormaíztegui (Guipúzcoa) por fa
llecimiento del que la desempeñaba, la cual deberá proveerse 
en el próximo concurso cerrado.

Madrid 13 de Enero de 1886,=E1 Director general, Julián 
Zug&sti.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

D irección  g en era l de A d m in istració n  y  F om en to .

En cumplimiento de Real orden de esta fecha se publican á continuación los resúmenes de los presupuestos provinciales y  municipales de las Islas Filipinas para el 

año económico de 1885 á 86.

PROVINCIAS

PROVINCIALES MUNICIPALES

Ingresos. 

Pesos. Centavos.

Gastos. 

Pesos. Centavos.

Déficit. 

Pesos. Centavos.

1
| Sobrante. 

Pesos. Centavos.

Ingresos, 

Pesos. Centavos.

Gastos. 

Pesos. Centavos.

Déficit 

Pesos. Centavos.

Sobrante. 

Pesos. Centavos.

Caja central............. . . . . . . . . . . . . . . . .............. 2.977 798.085-58 795.108*58 I }> 11.999*40 5.698-37 » 5.301'03

Ayuntam iento.,.................. ....................... .. 91,960 81.439 j> 10.521 184.758 248.549-70 63.79i'7Q »

A b ra ......................................................................... 10.383*50 10.103 50 » 280 | 2.93960 6.427-60 3.488

Albay . ....................................... .. 93.844 39.717 » 53.827 32.435 26.780 » 5.655

Antique ................................................................... 27.336 27.635 299 \ » 5.287 14.746 9.459 y

R&taAn . . ......................................... 17.185*50 Ü .6Í9 » ! 5,566-50 4.241 9.550*08 2 í8 5.309*08 2/g »

Batanes . .......................... .................................... 1.780 3.167*60 1.387-60 » 515*50 2,103*50 1.583 5)

TIa.taní?as . .................................................................. 126.000 64.087 ¡ 61.913 33.193 32.578 » 615

Bobol .......................................................... 72.620-75 29.14223 » 43.478B2 15.637*31 18.669*35 3.031*84

Bula cán. ................................... ............................... 91.316 36.634*45 » 54.G8PSS' 32.566-60 32.703*64 » 19.86206

R u r ía s ........... ........ ................. 603 
32 332*50

1.138 535 » 86 660 574 »

18 465*55 » d3.866‘9S 9.50145 . 10.596*02 7/8 1.094*57’ /a
1.263Calamianes,............. ........................... .............. .. 5.429 7.559 2.130 » 803 . 2.066

Camarines N orte.................................................. 14.226*49 9,959‘88 7/8 
32.708*12 

? 30.296

» 4 4 6 6 6 2  !/s 2.334 4.752*95 2.418*95 »

Camarines S u r .......................... .....................
Capiz.......................................................................

57.194*69
56.237 »

24.486‘o7
2o.9M

19.55041 . 
11.532

26.878*54 
16.110*50 .

7.328*13
4.578*50

»
»

Ca vite .................. 49.012 29.677 » 19.835 27.819 21.532 » 6.287

141.213*50 49.445 n 91.768 50 34.007 43.318 9.311 »>

Cnttabato ..................................... 739 1.377-46 638*46 » 716*96 1.982*78 e f8 1.265*82 6/8

Daban............................... .............. •................... 638-50 3.236 2.597*50 » 318*23 754*18 435*93 »

llocos Norte,................. ........................................ 51.180*62 17.109 90 5/8 0 34.070-71 3/8 16.845 33 10.782*08 e/8 6.063-24 */8

Uncos Sur..................... ........................... ................. 52.365‘50 39,888*08 » 12,477*42 21.509-75 15.085*60 3) 6.424‘25

Uoílo. ...................... ..................................................................................... 151.842*50 58.289 94 » 93.552 56 . 44.152*15 34.464-84 » 9.687‘31

Isabela de Ensilan. 637 1.108 471 » 312 466*50 154*50 »

Isabela de Luzón .................. ................ .................................. 15.632‘23 14.426*51 3/8 » d.205*715/8 3.624*56 5.170*28 */8 1.545*72 */s »

T < d n  H p  Nebros. .................. 78,233 37.859 » 40.374 . 21.467 22.948 1.481

Laguna ................... . r * . 60 559 * 87.899*31 2/8 
3.722*72

87.340*31 s/s „ 28.492*85 19.824 8.668*85

Lenanto ...........» • 400 3.232‘72 » 451*32 3.450*18 2.998-66 • »

p
Leyte. 97.103*55 55.791*37 » 41.314*18 27.083 25 21.943*46 » 3.139-79

Manila..........................• ...................................................................................... 88.687*50 67.351*99 8.664*49 » 33/413*10 26.330*02 » 7.110*08

Marianas,.......................  . . . . . . . . 2.440 3.523 1.083 » 327*50 413*50 86 5)

Maabate. .................................................... ............ 6.140‘75 8.316*79 2.176*04 ¡ w 1.125*50 4.701 . 3.575*50 »

Mindoro.................................................................. ...................................... 19.873*75 10.485*75 »  8 9.088 3.501 8.921 5.420 »

Mí samis.................................................................. ................................................................... 34.477 19.704*44 » 14.772-56 x 7.860 11.613*72 3.753'72 »

M oronp*........................................ .... ...................................... 16.208*50
R 7  O O  !

14.702 » 1.506-50 4.010 7.037 3.027 »

27,157 a 30.064 16.647 4.800*80 .

Nueva "Visca.va............................... ....................................................... ....

O  i  hv’m I

7.129*38 7.297*39 6 /8 
38.269

d68‘0 í  s/8 »

J. JL .O ^ jfU  fc U

837*71 , 2.967 2/129*29 i)

Pamnans’a . . . . . . . ........... 80.979 » 42.710 31.696 20.802 » 10.894

Pan^asinam .. . ........................... 108.711 37;420‘87 » 71.290-13 35,979*68 21.700*58 s/g » 14279 09 b/8

Romblón .......................... .... ............................................................ ............................. 11.395*50
71.815*50
19.566 
37.899*55 
38.440 
29 305*18 
25,620 

5.028‘40

7.327*56 » 4.067*94* 1.818*52 4,671*96 2,853*44 »

Sam ar............... .... 35694 i i 36.121*50 11.040 17.714 6.674 • »

Surisrao.................... 15.328 » 4.238 ■ 3.177*50 8.817*80 5.640*30 »

Tarlac........... ..................................................... ................................................... .... 16.343'66 4/8 
24.263*51 2 /8

21.555*88 4/g 9.540*60 8.621*60 */8 
12.164*46 1

» 9 1 8 9 9 -í /s

Tavabas ...................................................................................................................  . . . .
» 14,176*48 5/8 14939*60 » S.775‘14

Unión ...................................................... .. 12.284*74 » 17.020*44 8,169-36 8.368*42 5/8 199*06 3 / 8 »

Zambales............................................................ ,  * . 15.842*33 )) 9.777*67 5 693*62 ? 10.170-55 4476*93 »

Zamboanga ........................... .................................. .... 10.393*01 6.364'61
' ....................................................... .

» 3.812*07 ' . 5,453*75 1.641*68 »

T o t a l e s ................................... 2.031.711*84 1.973.092*25 s/8 • SM.196‘33 909.815*915/8 802.994*05 857.707*45 .. 165.395*14 s/8
.

110.681*74 s/8

C O M P A R A C I Ó N

Presupuestos provinciales. Pesos. Centavos. Presupuestos municipales.
' ? 

Pesos. Centavos.

InfifTesns 2.031.711*84

1.973.092*25%

In g reso s ......................................................................... 802.99405

857.707*45Ga s t o s , . . . . . . .  . ...................  . . . Gastos............ ................ ........................................

Sobrante ....................... ............... Déficit..................... ............58.619*58 % 54.713*40

Madrid 7 de Enero de 1886.=E1 Director general, Isidoro Recio de Ipola.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D irección  general de Gracia y Justicia.

Negociado de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

En el espediente instruido para la provisión por oposición 
4iel Registro de la propiedad de Jnrueo, de cuarta clase, en el 
Territorio de la Audiencia de la Habana, esta Dirección ge’ne- 

en uso de las facultades que le están conferidas por e»h re
glamento de 7 de Noviembre de 188%, publicado en la  Ga c e t a  

23 de los propios mes y año, ha acordado desestimar Uqs ins
tancias de los aspirantes D. Emilio Monasterio y B. Federico 
Nin y ’Pons, declarando admisible i  las oposiciones 4  D. Lo- 
^•enzoTLongoria y 'Casares.

Madrid 1% de Enero de 4886.MSI Director genera?!, Manuel 
.Azcáuraga.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire c c ió n  g e n e ra l d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
Esta Dirección general ha 'dispuesto que por el Negociado 

de recibo de ¿réditos de estas oficinas se admitan para ei reem
bolso desde el lunes 18 del corriente los títulos de la Deuda al £ 
por 100 exterior que resultaron amortizados en el sorteo que se 
celebró el día 29 de Diciembre último.

La presentación se verificará con dobles carpetas que al 
efecto se hallan de venta en la portería d«l edificio que ocupa 
este Centro directivo, en las que se relacionarán los títulos co
rrespondientes por series y numeración correlativa, debiendo 
llevar estos el cupón d«£ vencimiento de 30 de Junio próximo 
"venidero, y al dorso el siguiente endoso: «A la Dirección gene
ral de la*Deuda para su amortización por sorteo. (Fecha y 
firma del presentador.)»

Lo que se anuncia pora conocimiento del público.
Madrid 44 de Enero de 4886.=»E1 Director general, F ran

cisco Luis de Retes.

In te rv e n c ió n  g e n e ra l  d e  la  A d m in is tra c ió n  del E stado .

BIENES DE BENEFICENCIA.—VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858
NÚMERO 500

Carpeta de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Intervención general, expresivas de la renta líquida anual. que 
reproducían los bienes enajenados á los eciahlmimientos qm se expresan, y del capital nominal que les corresponde, las cuales s& 
'remiten S la  Dirección general de la Beudarpúblic.^ para que emita á favor de los mismos establecimientos inscripcie%es intras ~ 
■feribles con renta del 3 por 400, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.® de la ley áe 4.° de Abril de 4859.

ENUMERO
de

orden.

. PROVINCIAS 

de qtie preceden.
CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS

RENTA
líquida anual 

que .producían 
los bienes.

Pesetas. Cents.

CAPITAL 
nominal de las 
inscripciones.

Pesetas. CénU.

INTERESES 
del semestre 
corriente.

Pesetas. Cénkz.

47.274 Córdoba.
MES DE ACOSTO DE 4870 

Obra pñr de Fernando de Soto, en Córdoba. 429*82 4.327*33 52l83-

47,272 Idem . .  . «
MES DE DICIEMBRE DE 487Q 

O fimbria de Fernando de Soto, ea Córdoba.. • . . 428‘Sa 4.3£7‘30 0‘7 t

•17.273 Idem ..........
MES DE OCTUBRE DE 4871 

Obra ría  de Alonso G«£iz C la v i jo . . ........................ .68!85 £.293 45‘6S
Madrid. 44 de Eñer©-de 4886.=«E1 interventor general, J. R. de Oya*

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito trasmisi-- 

ble señalado con el núm. £18.574', de pesetas nominales 460.000 
en títulos de la Deoda perpetua interior al 4 por 100, expedido- 
á favor de D. Máximode Arozarena en-21 de Mayo de 1885, se 

, anuncia, al público por primera vez para que el que se erea con 
derecho^, reclamar lo aerifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar?desde la inserción de este anuncio en los perió
dicos oficiales G a c e t a , ras M a d r id  y Béario oficial de Avisos, se- 

. gún de+erminan. los artículos 9.a y 287 del reglamento, refor
mados por Real orden de 8 de Mayo de 4877; s¿virtiendo que 
trascurrido dicho plazo sin reclamación- de tercero, ©i Banco 
espedirá el correspondiente duplicado del resguardo anulando 

,ei primitivo y quedando-exento de toda responsabilidad.
Madrid 9 de Enero de 48S6.=E1 Secretario general, Juan 

,-de Morales y Serrano. X—$32

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G abinete  c e n tra l  d e  T e lég ra fo s .

BÍA 44
Relación de dos telegramas que no han podido ser entregados

á los destinatarios.

Clarión de oiigesaí Mimbre y domicilio del destinatario.

TBaris.
ÍMora.~-Toleda.... 

Escoria!......... .

Central.
Liada.—Belsa (ausente).
Cabrera.—¡Plaza Santa Ana, 4, principal (au

sente).
Francisco García.—Carmen, 38, tienda. 
Dolores Seotmat.—Recoletos, 5. .
Pompeyo Fáferegas.—Reina, £2, principal. 
Celedonio Martín..—Ancha San Bernardo, 24» 

segundo.
D. Arístipo GuilIén.—Horf&leza, 8, segundo. 
Antonio "Cervantes.,— Intendencia general 

Real Casa.
Antonio Sáncbez.—Cabeza* 24, segundo íz- 

, fuierda.
Abargea.—Sin ¿señas.
Liada.—Bolsa.
Juanito Valdés.—-Expedidor <Li núm* 82 áe 

hoy9 Mayor, 42.
Saturnino Montoys..—Regimiento Extrema

dura.
Enlace Mediodía.

Enrique Yalera.—Coronel Artillería, quinto 
regimiento divisionario (ausente), 

Francisco Toledo,—Ronda Atocha»
Sur.

Manuel Moreno.—Santa Isabel, £8.
Antonio Felisé.—Fúcar, 20.
Kribben.—Sin señas.
Luis González.—Salitre, 2, segundo.

Norte.
José Argote.-^Santa Lucía, 483.
María Rodríguez—Castillo, 8.
Antonio Galiano.—Monteleón, 44.

Tor tosa... . . . . . . .  .;
1 lareelona. . . . . .  J
T a rrag o n a .... v
P.qfixna. . .  r . . . . . . í
G e ro n a ....* * .... 

V era ... . . . . , . . . .

Manila.................
P a r ís ....................
Puebla Sanabria.

Tafalla....... .

Barcelona

Daimiel........

Aran juez........... .
C ád iz ..................
W ien....................
Alcantarilla,,

Ciudad Real........
Lugo....................

. Toledo.................

Madrid 44 de Ener# jfe 4886.=P„ el Jefe del Centro? José 
Vela.

A dm inistración d e l  Correo central.
DÍA 48

"Cartas detenidas por falta, de franqueo 6 dirección 
m  este día.

NúiEc 9% Domingo-. Salvador.—Aldeherra.
93 Dionisio González»—Vailec&s.
94 Dolores Gómez.—Santander,, •
95 Justa Domínguez.—Aldea del Fresno.
96 José Cuerdo.—Sin dirección,
97 Juiián OMvo.—Toledo,
98 José. Peña.—San Sebastián.
9'9 José Muñes.—Rarita.

400 ■ Mariano Hernando.—Málaga,
404 Manuel Teruel.—Idem.
40% Nicolás Caballos.—Mundaca.
403 Niceto Martín.—Mocejún.
404 Pedro López,—Santa Lucía,
405 Pablo Zumll.—S&badell.
406 Ramón íliestra.—Taiavera.
407 Superior a Hospital.—Burgo de Ofíixa.
408 Torreja y Tarrats.—Réus.

Madrid 44 de E nereás 4886.==Ei Administrador, José Lois 
é I barra.

Sucursal del Banco de España en Jaén,
Ea el Boletín oficial de la provincia, núm. 455, correspon 

diente al £4 de Diciembre de 4885, se anuncia la subasta de 
varias fines sen  la Guardia, Javalquinto y Linares, bajó las 
condiciones que se detalla®, en el mismo.

Las proposiciones se presentarán en ei plazo de 60 días, en 
esta Sucursal ó en la Delegación general del Banco de España, 
calle de Atocha, 3%, reservándose éste la más absoluta libertad 
para aceptar la proposición que más le convenga ó desecharlas 
todas si no le -conviniese ninguna.

Jaén. 12 de Enero de 488íL«Por el Director» el Administra
dor, Sixto Santa María. X—935

Secretaría de la  Capitanía general de M arina 
del Departam ento de Cartagena.

Dispuesto por la Junta económica del Departamento se sa
que por segunda vez á contratación el suministro de las medi
cinas y envases que puedan necesitarse en el período de dos 
años dentro de la comprensión de este Departamento, se anun
cia pública licitación para el día £5 de Febrero, á la una y 45 
minutos de su tarde; en el concepto de que el acto se verifica
rá en los mismos puntos y bajo las mismas condicionéis que se 
anunciaron en la G a c e t a  d e  Ma d r id  de £6 de Noviembre úl
timo y en los Boletines oficiales de Murcia y Barcelona de £6 
del referido Noviembre y i .0 de Diciembre sucesivo.

Cartagena 8 de Enero de 4886.=EI Secretario, Carlos Mo
lina. 454—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Junta m unicipal de prim era enseñanza de M adrid.

Vacante la Escuela superior de niñas de la Ronda de Re
coletos, núm. 7, y la elemental de igual c^asé de la calle de 
Fortunv, núm. 4%, ambas del distrito de Buenavista, esta 
Junta, en su sesión del o de los corrientes, acordó, en cumpli
miento de lo que dispone el art. 6% del reglamento, abrir un 
concurso por término de ocho días entre las Maestras dé esta 
Corte que sirvan Escuelas de igual clase y categoría que las 
vacantes. 1

Las Maestras que deseen su traslado á las mismas presen
tarán §U la Secretaría de esta Junta la instancia correspon

diente y la cédula personal dentro de los ocho días de la pu
blicación de eete anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Los méritos serán a p r e c i a d o s  por los que tienen justifica
dos en la hoja de servicios de las interesadas. _

Madrid 9 de Enero de 4886. » E l  Vicepresidente-, Carlos JJiaz 
Guijarro.=^El Secretario general, Matías Bravo. £071—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  d e  lo  c r im in a l.

CARTAGENA
D* ¿uan Pérez Ponce, Secretario de la Audiencia de lo cri

minal de Cartagena.
Certifico que en causa seguida contro, Antonio García Mi

narlo sobre lesiones, se ha mandado se publique la siguiente
«Requisitoria.—La Audiencia de lo criminal de e^ta ci u-

en providencia de £8 del actuad, lia mandado se llame y 
busque por requisitoria al procesado Antonio García Mui&n-o 
para que &e presente ante la misma, centro del termino ae 20 
días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,-o? (<y 
apercibimiento de que en otro caso será declarado reoeldc^ ^ jc , 
parará el perjuicio á que haya lugcr al expresado piLcesodo. An
tonio García, hijo de Pedro y de Ana, natural de Vera, provincia 
de Almería, vecino do Cartagena, do 40 años, casado, zapatero y 
con instrucción, el cual no ha^sido hallado on su domicilio al 
ir á notificarle una providencia por haberse ausentado é igno
rarse su actual paradero.

So encarga a todas las Autoridades é individuos de la po
licía judicial que le busquen, y si es habido lo pongan en co..
nocimieato de esta Audiencia.»

Y para que conste, y tenga efecto su publicación en la Ga-e- 
t a  Ma d r id , libro la presente en Cartagena á 31 de Diciembre 
da 4885.===V.# B.#==Manucl' Aubáa.—Juan Pérez Poncc.

J—8447

D-. Juan Pérez Ponc-e, Secretario de la Audiencia de lo cri
minal de Cartagena.

Certifico que en cansa seguida contra Lorenza Cortés Ma
ños sobre hurto frustrado se ha mandado se publique la si
guiente:

Requisitoria.—En providencia dictada por la Sala en 28 
del achual se lia mandado so llame y busque por requisitoria 
á la procesada Lorenza Cortes Muñoz, hija' de José y de Car
men, natural do Alcalá la Real, provincia de Jaén, vecina de 
Cartagena, de 60 años, viuda, vendedora y con instrucción, 
para que se presente arrie esta Audiencia dentro del término 
de £0 días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , la cual no ha sido hallada en su domicilio a] ir á noíifi- 
ficarla una providencia por haberse ausentado ó ignorarse su 
actual paradero.

Se encarga á todas las Autoridades ó individuos de da po
licía judicial que la busquen, y si fuese habida 4o pongan en 
conocimiento de este Tribunal.

Y para que tenga efecto su publicación en ia G a c e t a  t e  
Ma d r i d , libro la presente con el V.° B.° del Sr. Presidente ca 
Cartagena á 31 de Diciembre de 4885—TV.® B.#—Manuel Au- 
bán.—Juan Pérez Ponee. J— 84-48

D. Juan Pérez Ponee, Secretario de la Audiencia de lo cri
minal de Cartagena.

Certifico que en causa seguida contra Francisco Cano Her
nández sobre hurto, se ha mandado se publique la siguiente

«Requisitoria.—En providencia dictada por la Sala en £8 
del actual se ha mandado se llame y busque por requisitoria 
al procesado Francisco Cano Hernández, hijo de Ginés y de 
María, natural y vecino de Cartagena, ce 46 años, soltero, al
bañil y sin instrucción, para que se presente ante esta Audien
cia dentro del término de £0 días, contados desde su publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , el cual no ha sido hallado en su do
micilio al ir á notificarle una providencia por haberse ausen
tado é ignorarse su actual paradero.

Y se encarga á todas las Autoridades é individuos de la po
licía judicial que ie busquen, y si fuere habido lo pongan en 
conocimiento de esta Audiencia.»

Y para que conste y tenga efecto su publicación en la Ga
c e t a  de  M a d r id , libro la presente con el V,° B.e del Sr. Presi
dente en Cartagena á 81 de Diciembre de 4885.—V.0 B.°===Ma- 
nuel Aubán.—Juan Pérez Posee. J —8449

LINARES
Este Tribunal, en la causa que en el mismo pende contra 

Francisco Pérez González y otres por harto, y en el rollo de 
Sala de la misma, se ha- designado el día £3 do Enero próximo, 
y hora de las doce de su mañana, para que tenga lugar la pro
secución de las sesiones de juicio oral comenzadas el día 4.° de 
este mes, y que por falta de los testigos D. Juan Manuel G-ámez 
y Domingo Hernández, vecinos que eran de la villa de Baños, 
fué necesario suspender; cuyos individuos, á pesar de las ges
tiones que se han practicado para averiguar su paradero, no 
ha podido conseguirse; por lo que este Tribunal ha acordad© 
se les cite por medio del presente, para que en el día £8 y hora 
expresada comparezcan en esta Audiencia; apercibidos que de 
no verificarlo se les seguirá el perjuicio á que hubiere lugar.

Y con el fin de que la presente 3e pueda servir de notifica
ción en forma, la expido para su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, y la firmo en Linares á  31 
de Diciembre de 4885,—El Secretario, Angel García. J —S442
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Juzgados militares.
CÁDIZ

D. César García Aguilar, Teniente del depósito de bandera 
y  embarque para Ultramar en Cádiz, y Fiseal del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza, cometiendo el delito 
de primera deserción, el soldado de la empresa Yelip Manuel 
Homero Garrido;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas 4 los Oficiales del Ejército, por el presente tercer edicto 
cito, llamo y emplazo al expresado individuo para que en el 
término de 10 días, á contar desde la publicación del presente 
en los periódicos oficiales, comparezca en esta Fiscalía, calle 
de la Soledad, núm. 42, ó ante la Autoridad del punto en que 
se encuentre con el fin de dar sus descargos; lo que de no efec
tuarlo se continuará la causa y se condenará en rebeldía.

Cádiz 2 de Enero de 4886.=E1 Fiscal, César García.
207 5—M

JEREZ DE LA FRONTERA
D. Francisco Pérez González, Capitán del primer b&tallón 

del regimiento infantería de la Reina, núm. 2, y Fiscal nom
brado pGr el Sr. Coronel del regimiento.

No habiéndose presentado en esta plaza, á pesar da haber 
sido llamado y donde se halla su cuerpo de guarnición, el sol
dado de la tercera compañía del primer batallón de este regi
miento José Martín Reyes, se le sigue sumaria por el delito de 
deserción;

Y usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al referido soldado, 
señalándole la guardia de prevención dei cuartel de Alfon
so XII, donde deberá presentarse dentro del término de 30 días, 
á contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos.

Je^ez de la Frontera 2 de Enero de 18§6.=Francisco Pérez.
2076—M

Ju zg ad o s  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia .
ALMADÉN

D. Manuel María Sanz Ansorena, Juez de primera instancia 
de este partido.

Hago saber que en el juicio ejecutivo seguido en este Juz
gado de mi cargo á instancia de D. Manuel Diego Ruiz Caste
llanos contra D. Modesto Mañas Sánchez Aparicio sobre pago 
de 4.487 pesetas y 40 céntimos, declarado rebelde el deudor 
por providencia de 24 de Diciembre último, so dictó sentencia 
de remate el 31 del mismo mes, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En la villa de Almadén, á 31 de Diciembre 
de 4885, el Sr. D. Manuel María Sanz Ansorena, Juez de pri
mera instancia, en los autos ejecutivos seguidos á instancia 
del Procurador D. Eugenio Tejada y Lozano, con la represen
tación de D. Manuel Diego Ruiz Castellanos, contra D. Modesto 
Mañas Sánchez Aparicio sobre pago de 4.487 pesetas y 40 cén
timos, réditos pactados y vencidos, y costas causadas y que se 
causaren;

Fallo que debo mandar y mando seguir adelante la .ejecu
ción, despachada contra los bienes de D. Modesto Mañas Sán
chez Aparicio por la suma de 4.487 pesetas 40 céntimos, rédi
tos,d? 2.pesetas 25 céntimos mensuales por cada 250 pesetas 
desdp que finalizó el primer año, y por las costas, 'en las que 
se le condena, causadas y que se causaren, con excepción de 
las motivadas por la reposición y apelación de. los autos fe
chas 22 de Abril y 7 de Mayo respectivamente del año actual.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando-, que se 
insertará en el Boletín oficial de esta provincia y  Racista de 
M adrid , lo proveo, mando y firmo.===Manuel María Sanz An
sorena. ■ n

Publicación.—Dada y publicada ha sido la anterior senten
cia por el Sr. Ih Manuel María Sanz Ansorená, Juez de primera 
instancia de este partido, celebrando audiencia pública en el 
día de la fecha.

vAlmadém 31 de Diciembre de 1885.=Doy fe.=Tomáas María 
Fernández de Mera.j>

Y para que tenga lugar la notificación de la preinserta sen
tencia por la rebeldía del deudor D. Modesto Mañas Sánchez 
Aparicio, según lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 769 
de la ley, de Enjuiciamiento civil, se hace público por medio 
del presente y término de 40 días desde que se inserte en los 
referidos periódicos oficiales.

, Dado en Almadén á 8 de Enero de 4886.—Manuel María 
Sanz Ansorena.*=Por mandado de S, &, Tomás María Fernán
dez de: Mera. X—934

BARCELONA—SAN PEDRO
D. Eugenio Bladó, Juez municipal del distrito de San Pe

dro, encargado del de instrucción de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

causa criminal sobro violación, en la cual se ha decretado la 
prisión provisional de José Giorgetti Chumey, de 28 años de 
edad, casado, sombrerero, natural de Spezzia (Italia), con ins
trucción, siendo de señas personales estatura alta, color sano, 
usa bigote, orejas y nariz regulares y viste de caballero, cuyo 
actual paradero se ignora, se cita y llama ai mismo para que 
comparezca en la audiencia de este Juzgado, Gobernador, 2, 
segundo, dentro del término de 40 dias; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo verifica.

Al propio tiempo se encarga á las demás Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan a la  busca, detención y 
conducción é estas cárceles nacionales del referido procesado 
4  disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 49 de Diciembre de 1885.**Eugenio 
B ladó.^Luis Mi-qusl, Escribano. J—8439

CAZALLA
D. Pedro Heredía Verdugo, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita y llama á Juan Galtano, José Piza

rra , Severo Pomare, Juan Soria y José Aragón, cuyos apelli
dos se ignoran, á fin de que comparezcan en este Juzgado en 
el término de 10 días contados al siguiente del en que el pre
sente se inserte en los periódicos oficiales para declarar en 
causa que se sigue por abusos cometidos por el Juez munici
pal que fué de Guadalcanal D. Miguel Torres.

Dado en CazalJa á 29 de Diciembre do lS8o.=Pedro Here- 
d ia .= E i Escribano, Valeriano Vera.# J—8450

CHANTADA
Dv Adolfo Sersntcs Feijóo, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Do

mingo González Gómez, natural y  vecino de Felpó3, Ayunta
miento de Palas de Rey, soltero, labrador, de 24 años do edad, 
y cuyas teñas se expresan á continuación, para que dentro del 
término de 40 días comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado á prestar indagatoria en la causa criminal que contra 
ól se instruye por el delito de lesiones inferidas á su conve
cino José Vázquez y Vázquez en la tarde del 27 del mes pró
ximo pasado; bajo apercibimiento de que no verificándolo le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

AI propio tiempo ruega y  encarga á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca y  captura del mismo, 
y  caso da que fuere habido, su remisión á la cárcel de este 
partido con las seguridades convenientes.

Chantada 3.1 de Diciembre de 4885.=Adolfo Serán tes.=De 
orden de S. S., A. Avelina Vázquez.

Señas,
Estatura regular, ojos negros, nariz regular, barba poca y  

negra, la trae afeitada, color pálido. J —8441

D. Adolfo Serantes Feijóo, Juez instructor da la villa de 
Chantada y  su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo en debida forma á 
Manuel Novellc Ledo, natural y vecino de la parroquia de San 
Vicente de Agrade, correspondiente á este término municipal, 
soltero, jornalero, de 17 años de edad, que tiene pelo, ojos y 
cejas negros, color pálido, cara delgada, nariz y boca regula
res; y viste traje de tela color negro, gasta zuecos y usa som
brero hongo del mismo color, para que dentro del término de 
40 días, á contar desde la inserción de la presente en la Gace
ta  de Ma drid  y  Boletines oficiales de las provincias de Gali
cia, se presente en la pública de esta villa, una vez que la Au
diencia de lo criminal de esta provincia acordó su prisión pro
visional en la causa contra el mismo formada por lesiones y 
disparo de arma de fuego á su convecino Camilo Blanco; pre
viniéndole que de no comparecer le pararán los perjuicios á 
que haya lugar.

Ruego á las Autoridades, así civiles como militares, agentes 
de orden público y demás de la policía judicial, que caso de ser 
habido procedan á su detención y remesa á este Juzgado con 
las seguridades convenientes, para lo que se hace constar que 
según resulta de las diligencias el indicado Manuel se encuen
tra  en el Leino.de Portugal.

Dada-en Chantada á 5 de Enero de 1886.—Adolfo Seran- 
tes.=*Ante mí, Manuel Fernández Páramo. J —8i

D. Manuel Fernández Páramo, Escribano actuario del Juz
gado de instrucción de la villa de Chantada y  su partido.

Certifico que eri dicho Juzgado y por mi Escribanía se s i
guió causa criminal, formada de oficio contra Manuel ó-José 
Noveile Le do, vecino de la parroquia de San Vicente de Agra
de, correspondiente á este término municipal, por lesiones y 
disparo do arma de fuego á su convecino Camilo Blanco Gar
cía. Declarada terminada y remitida ©n consulta á la Supe
rioridad, lá Audiencia de lo criminal de esta provincia acordó 
en auto de 7 de Diciembre del año último admitir como perti
nente la prueba propuesta, señalando para dar principio á las 
sesiones del juicio oral el día 29 del actual, con cuyo objeto 
mandó citar con las formalidades y bajo los apercibimientos 
legales á los José ó Manuel Lovclle y Camilo Blanco, Manuel 
Ledo López, alias Lebres, Antonio Eiriz GonzáAz y Pegerfo 
Novelles .López, de Santa Cruz de Viana, para que en él día 29 
referido, y á las once de su mañana, comparezcan ante el indi
cado Tribunal; y como buscados en su domicilio no fuesen ha
bidos, se les cíta por medio de la presente cédula, que habrá de 
insertarse en el'"Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M ad rid , á fin de quedes sirva de cilapion en forma;.advinién
doles que de no comparecer según está prevenido les pararán 
los per j nicle s á que haya lugar.

Y en cumplimiento de lo mandado firmo la presente en 
Chatanda á 40 de Enero de 1886.=Manuel Fernández Páramo.

J—106
FIGUERAS '

D. Pedro Alv&rez y López, Juez de instrucción de la ciudad 
y partido de Higueras.

Por el presente se cita, llama y emplaza, á Eugenio Boré, 
panadero, denación francés, vecino que fué dé esta ciudad, 
para que dentro del término de 40 días, á contar desde la  inser
ción del presente en la G a ceta  de  Ma d r id , comparezca ante 
este Juzgado al objeto de prestar una declaración en méritos 
del sumario que se instruye sobre insultos á los agentes de 
la Autoridad contra Narciso y José Jane.

Dado en Fígueras á 29 de Diciembre de 4885.=Pedro Alva
rez López.=*Por mandado de S, S., Miguel Coll de Albornoz*

J—8454

FUENTE OVEJUNA
D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al autor ó autores 

del robo de 80 céntimos y cuatro «ódulas personales de la dé
cima clase, tres de ellas en blanco y otra con el nombre de An
gel Fernández García, sustraídas del Ayuntamiento de Villa- 
nueva del Rey la noche del 5 de Octubre último, para que den
tro del término de 40 días comparezcan en esto Juzgado á pres
tar la oportuna declaración; y á la vez ruego á todas las A u
toridades y sus agentes procedan á la captura y remisión, á 
este dicho Juzgado de las personas en.cuyo peder se encontra
ren indicadas cuatro cédulas personales, que tienen los núme - 
ros de imprenta 402.26o, 402.266, 402.267 y 402.268.

Dada en Fuente Ovejuna á 20 de Diciembre de 4885.=José 
Mosquera Montes.==Agustín Rodríguez. J—8440

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de p ri

mera instancia del distrito del Cántro de esta Corte m  cita, 
llama y emplaza por este segundo edicto á las personas que se 
crean con derecho á la herencia intestada de Felipa Vázquez, 
natural de BJascoeles, provincia de Avila, de 35 años de edad; 
y de su marido Vicente Fernández Aparicio, natural de Aldea 
del Pinar, provincia de Burgos, de 31 años de edad, jornalero; 
cuyos fallecimientos ocurrieron: la primera, en su domicilio, 
calle del Zarzal, núm. 3, bajo, y el segundo, en el hospital de 
Valiehermoso de esta Corte, en los días 6 y 46 de Setiembre 
úLimo, para que dent ro del término de 20 días, á contar des
de la publicación del presente en la G a c et a  d e  M a d r id , com
parezcan ante este Juzgado á expresar por escrito el grado de 
parentesco con los finados, justificándolo con los correspondien
tes documentos acompañad os del árbol genealógico.

Madrid 8 de Enero de 1886.=-V.° B.°«Gómez.«El Escriba
no, por mi compañero Revilla, José María Míller.

252—P
MÁLAGA-ALAMEDA 

H pD. Juan Gaona y Valcárcel, Secretario del Juzgado de Ins
trucción del distrito déla Alameda de esta ciudad.

Certifico que en dicho Juzgado y por ante mí pende causa 
criminal de oficio contra José. Muñoz Aragué por lesiones i  
Francisco Cancelo García, en la cual se encuentra la requisito*? 
ría del tenor siguiente:

«D. Víctor Feijóo y Sant&Ua, Juez de instrucción del d is tri
to de la Alameda de esta ciudad. Por la presente llamo y 
busco á José Muñoz Aragué, natural de Véiez Málaga, hijo de 
Antonio y de María, vecino de esta ciudad, y que habitó 
calle de la Almona, corralón del Maneo, casado, jornalero, 
de edad§ de 42 años, siendo de estatura alta, color, claro, 
ojos melados, barba corrida y cana, es calvo, la nariz y boca 
regulares, para que en el término de 45 días, contados des- 
de la inserción de la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M adrid , se persone en la cárcel pública de 
esta ciudad con objeto de responder á los cargos que le resul
tan en la causa que contra el mismo se sigue por lesiones á 
Francisco Cancelo García; apercibido que de no comparecer 
dentro de dicho término será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley. Y encar
go á todas les Autoridades civiles y militares y demás depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
José Muñoz Aragué, poniéndolo habido que sea en la cárcel 
pública de esta ciudad á mi disposición.

Dado en Málaga á o de Enero de 4886.=Víctor Feijóo y 
Santal!a.==Por mandado de S. S., Juan Gaona.»

La requisitoria inserta está conforme con su original en la 
causa de su referencia, á que me remito.

Y para que conste extiendo el presente que firmo en Málaga 
á 5 de Enero de 4886.=Juan Gaona. J —56

’ MARBELLA
D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez.de instrucción de este 

¡partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á José Ló

pez García, vecino de La Línea de la Concepción, para que en 
el término de 45 días comparezca ante éste Juzgado á prestar 
declaración en causa sobre robo de dos caballerías; apercibién
dole que de no comparecer en dicho término, que empezará á 
contarse desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  í e M a - 

irn in y  Boletín oficial de esta provincia, le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Marbella á 39 de Diciembre de 4885.=Segimdo 
Á chútegui^Por m  mandado, José Gutiérrez. J—84 43

B. Segundo Áchútegui y  Gelos, Juez de instrucción de este 
partido. I

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á un su
jeto  llamado Fernando, habitante en Málaga, calle del Pulide
ro, núm. 8, que acompañaba á primeros de Octubre último á 
las procesadas Lorenza Pérez Romero y Ana Fernández Ro
mero, para que en el término de 45 días comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración en la causa que se sigue en dicho 
Juzgado sobre hurto de caballerías; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Marbella á 31 de Diciembre de 4885.=jSegundo 
Achúfcegui.=Por su mandado, José Gutiérrez. J—8444

MURCIA-CATEDRAL
D. Manuel Romero Zires, Juez de instrucción del distrito 

de la Catedral de esta ciudad.
Por la presente se llama y emplaza á José Pineda Puche* 

hijo de Francisco y Cesárea, natural de Molina, vecino de esta
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■ciudad, casado., albañil, hoy-de 32 anos, para «que en el térm i
no de 40 fiias,-siguientes á la inserción de ésta en el Boletín 
■oficial de esta provincia, y Gaceta de Madrid, se persone en la 
cárcel de esta-capital para cumplir la pena de seis meses y un 
día de arresto mayor á que ha sido condenado en causa sobre 
lesiones; bajo apercibimiento de que si no U hace le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades así civiles como 
militares é individuos de la policía judicial, procedan á la bu«- 
>£& y conducción á dichas cárceles nel referido sujeto.

Dada en Murcia k 31 de Diciembre de i885.«=»Manuel Ro~ 
m ero.^El actuario, José Franco. J—845%

OCAÑA
D. Felipe Torres y Mirillas, Juez de instrucción de este 

partido judicial de O'caña.
Por la presente requisitoria encargo á todas las Autorida

des la busca de las caballerías siguientes:
Una muía negra, de seis años, de la mares, próximamente. 
Otra pelo pardo, de seis cuartas y media poco más, de 16 

años.
Un macho burreño ó romo, de seis cuartas y media y tres 

dedos, de nueve años de edad, con un remiendo en la parte in
terna de la pata izquierda, más claro que su pelo.

Y otro macho mular, su alzada siete cuartas y dos dedos, 
pelo negro, edad nueve años, con mi bulto en el lomo, quebra
do de piernas.

Las reseñadas bestias fueron robadas á las seis y media de 
Ja noche del día % del actual á Jerónimo Salina y Ph azo, ve
cino de Noblejas, en el kilómetro cuarto de 3a carretera de esta 
villa á la de Santa Cruz de la Zarza» término de Noblejas.

Y asimismo encargo, pido y suplico á todas las Autorida
des, que halladas que sean se sirvan remitirlas á este Juzgado 
con las personas en cuyo poder se encuentren, habiendo sido 
los autores del robo dos hombres montados en caballos, uno 
con manta, y otro con capote de monte; y sobre cuyo hecho 
instruyo el oportuno sumario.

Dada en Ocaña á 7 de Enero de 1886,=Felipe 'Torres.=»Por 
mandado de S. S., Emilio Guijarro. J—57

OSUNA
D. Cipriano Ibáñez Díaz, Juez de instrucción de este partido. 
Hago saber que en este Juzgado-y ante la fe del que refren

da pende causa criminal por sospechas de sustracción de caba
llerías, y como se presuma que sean de ilegítima procedencia 
Jas que al final se reseñan que fueron abandonadas en la tarde 
de ayer en los terrenos del término municipal de Lantejuela 
por las personas cuyas señas asimismo al final se expresan, he 
acordado convocar á los que se crean con derecho á ¿odas ó á 
cualquiera de dichas caballerías para que en el término de 40 
días se presenten en este Juzgado á.deducir su reclamación y 
declarar á tenor de los hechos que motivan la causa.

Al propio tiempo encargo á-todas las Autoridades practi
quen diligencias encaminadas á la busca y captura de aquellas 
personas, poniéndolas á disposición de este Juzgado en el caso 
de conseguirla.

Dado en Osuna 45  de Enero de 4886.«=Ciprlano Ibáñéz Díaz.
Señas (le las eaoallerías.

Una yegua castaña, lucero pequeño, bebe con el anterior, de 
Siete cuartas y tres dedos de alzada, reparada de los dos ojos, 
pero más del izquierdo, sin hierro, con canas en la cara, una 
mancha Ó lunar prolongado en el dorso.

Otra yegua torda riñosa, más clara pór la cara, de euátre 
años, con siete cuarta s y .seis dedos, herrada en la pierna de
recha.

Una burra mohína con cinco cuartas y medía de alzada, de 
Seis años, con pelos blancos en la frente, y sin hierro.

Y una rucha jarda con raya de mulo, mediana, de 48 
meses, lunares negros en las partes laterales da los menudillos 
y  extremidades anteriores, sin hierro.

Señas de las personas*
Dos mujeres, una vestida de claro de 48 é fO años, y la otra 

de 40 á 50, alta, muy morena.
Tres hombres bien portados vestidos do oscuro, como de 30 

áios, y dos jóvenes de 184 20 años, vestidos también de oscuro.

PIEDRAHiTÁ
D. Pedro Arias Gago, Juez de instrueéíóa de este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo al gitano Baldomcro 

Ramiro, natural de Becedillas, cuya* señas personales, vecin
dad y paradero se ignoran, á fin de que en el término do 20 
días, contados desde la inserción do este edicto en la G a ceta  
db M adridy  Boletines de esta provincia, Cáoeres, Salamanca 
y Segovia, comparezca en este Juagado con el objeto de que 
preste la oportuna declaración éh él sumario qua me hallo ins
truyendo en averiguación del autor ó autores del hurto de una 
potra de la perteaéhcía dé Nicolás Hernández Díaz, vecino de 
repetido Becedillas;bájo apercibimiento que de no comparecer 
en el término señalado le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Pjedr&hiia á 7 dé Enero de í886.=~Pedro A. Ga- 
; -.go.«=»Per su mandado, Miguel González,■Escribano. J—59

RÉUS
D. Joaquín Amo, Juez, de-primera ■■instancia de la ciudad y 

partido de Réus. #
Por el presente segundo edicto re hace saber que en 20 de 

Enero de 1854 se abrió en esta c u lad  el testamento de Don 
Francisco de Ayxemús y Simó, natural y vecino quo fué de la 
misma, cual testamento lleva la fecha de 5 de Noviembre do 
4852: en él, después de otras disposiciones-nombré henderos á 
sus hijos D. Antonio, 'D. Ruperto, D. José, Doña María de la 
Asunción, Doña liaría Francisca de Ayxemús Baldrich, y 4 una

casa de huérfanos, no á todos juntos, sino al uno después del 
otro en el caso de que alguno no lo quisiera ó muriera sin hi
jos, ó con tales que ninguno llegara á 3a edad de testar, á ex 
cepción de las dos hijas del testador que aparecen llamadas 
juntas, aunque en partes desiguales.

Premuerto el D. Ruperto al D. Antonio que falleció sin lujos 
en esta ciudad á 24 de Octubre del año 4884, ha comparecido 
Doña Francisca de Ayxemús y Padrós, hija de D. Ruperto, y 
nieta por tanto del D. Francisco de Ayxemús y Simó, promo
viendo juicio universal con arreglo al tít. 11 del libro 2.e de la 
ley de Enjuiciamiento civil, para que en virtud del llamamien
to tácito que 4 favor de ella supone tener el testamento se le 
declare con derecho á la mitad de los bienes que integra la .he
rencia expresada.

Admitida la demanda se publicaron primeros edicto q y 
trascurrido el término se ha ordenado expedir estos segundos, 
en virtud de los que se llama á todos los que se crean con de
recho á la herencia para que comparezcan ante este Juzgado y 
Escribanía á deducirlo en el término de dos meses, á contas* 
desde la publicación de éste en la Ga ceta  m  Ma d r id ; previ
niéndoles que al verificarlo presenten los documentos en que 
funden su derecho.

Hasta k  fecha sólo ha comparecido además del solicitante, 
Doña María de la Asunción de Ayxemús y los hermanos Don 
Francisco y Doña Magdalena Bartrina de Ayxemús, hija y 
nietos respectivos de D. Francisco de Ayxemús, si bien sólo al 
objeto de oponerse á la resolución en que se admitió ia de
manda.

Dado en Réus á 4 de Eoero de 48&6.=4oaquín Amo.—Ante 
mí, Jerónimo Marín. 253— P

SALAMANCA
D Ramón Fernández González, Juez de instrucción de Sa

lamanca y su partido.
Por la presente requisitoria se llama y emplaza á Visita

ción y Adelaida Fernández Sánchez, naturales de Béjar, resi
dentes hasta hace pocos días en esta capital, de 48 años, solte
ra, de estatura regular y bastante gruesa la primera, de 26 
años, casada, de pelo y ojos negros la segunda, para que en el 
improrrogable término de 40 días, contados desde que tenga 
lugar Ja inserción de esta requisitoria en la G ac eta  be  Ma d r id , 
se presenten ante este Juzgado á prestar indagatoria y respon
der de los cargos que resultan en la causa que contra ellas se 
instruye sobre estafa, per haber llevado del comercio de Don 
Antonio Peláez de esta población, con pretexto de irlos 4 ense
ñar, un trozo de merino y otro de pana negros el 48 ó 49 del 
mes de Diciembre último.

Encargo á los individuos de policía judicial procedan 4 la 
busca y captura de lasjVisitación y Adelaida Fernández Sán
chez, y caso de ser habidas las pondrán á disposición de este 
Juzgado con las seguridades debidas.

Salamanca 3 de Enero de Í886.«Ramón Fernández Gon
zález.» José Martínez^ J—60

SEVILLA—SALVADOR
D. Luis Martínez Corcín, Jaez de primera ¿instancia del 

distrito del Salvador y decano de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José González, 

cuyas demás circunstancias no constan, para que dentro del 
término áe 45 días, contados desde la publicación de la presen
te, comparezca en este Juzgado, calle Barcelona, núm. 5, 4 con
testar los cargos que le resultan en causa que por lesiones ins
truyo; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan 4 su busca, captura y remisión 4 
esta cárcel, pues de hacerlo así cooperarán á la buena adminis
tración de justicia.

Dada en Sevilla á 2 de Enero de 488®,=Luis M. Coreín.=* 
El actuario, Licenciado José Muñoz. J —62

TAR ANGÓN
D. Enrique Gotarredona y Marco; Juez de instrucción de 

eáte partido.
Por el presente se cita y llama á Gregorio Oropesa y Peñal- 

ver, vecino de Villar del Saz de Don Quillón, partido judicial 
de Belmohte, provincia do Cuenca, puyo actual paradero se ig
n ora , para  que dentro del término de 40 días comparezca en 
este Juzgado á fin de ofrecerle la causa que me hallo instru
y e n d o  sobre hurto de tres macetas de hierro d e eu propiedad; 
bajo apercibimiento si no ío verifica de pararle el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Tarancón d 29 de Diciembre de 4885,^E nrique 
Gotarredona,==Por su mandado, Ricardo Segovia. J —8438

TORRENTE
D. Joeé Madaleao Sabal, Juez de instrucción de esta villa de 

Torrente y su partido.
Por el presente hago saber que en el expediente que pende 

en este Jszg&do* á instancia de D. Pedro Blasco, Registrador de 
la propiedad jubilado de este partido, en solicitud de que se le 
devuelva la fianza que prestó para el buen desempeño de su 
cargo, se acordó en 27 de Diciembre de 4883 anunciar dicha 
solicitud en la Gaceta y Boletín opáal de esta provincia oada 
seis meses durante tres años con objeto de los que tengan que 
hacer alguna reclamación contra el mismo la deduzcan dentro 
de dicho término.

Dado en Torrente á 2 de E.iero de 488ü.==loié Madalcno.=== 
Andrés Guerío.. Jt '*8

VALMASEDA
D. Ramón Irurczquí y Palacios, Juez de instrucción del 

partido de Valmaseé a.
P o r  la  presente requisitoria se interesa la bus* a y captura

de Jenaro Griíz Cano, cuyo padre; s: 11 ,uiu S&rRHgo y se igno
ra el nombre de la madre, natural del barrio de las Machorra*?. 
(Espinosa de los Monteros), como de 48 anos, de estatura regu
la?, grueso, color blanco y encarnado de cara, sin pelo de bar
ba, pelo castaño, que generalmente viste blusa y bombacho, y  
lleva faja y boina, y hasta poco lia so encontraba en la zona 
minera de esta provincia, y más determinadamente en el barrio 
de la Rainetra de San Salvador del Valle, en donde hasta el 4í> 
de Noviembre último trabajó como jornalero en la minar 
Unión-, cuyo actual paradero se ignora, presumiéndose tan sólo- 
quo pueda encontrarse en el disíritro minero ó en el pueblo de 
su naturaleza, debiendo ser conducido con las seguridades con
venientes á la cárcel de este partido en donde se instruye causa 
contra el mismo por suponérsele autor de la muerte Violenta- 
cíe Julián López; se señala parala comparecencia del procesado 
Jenaro Oniz Cano en la cárcel de este Juzgado el término de 45 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c bta  
de Ma d r id ; bajo apercibimiento do que en otro caso será de
clarado rebelde y ie parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á ley.

Dada en Valmaseda á 4 de Enero de 1880 ^-llamón Iruroz- 
qm.«*Por su mandado, ladro  Luis de Asúa. J —44

Y1NAROZ
D. Juan de la Cruz Cros Matéu, Abogado, Juez municipal 

de esta ciudad, y Regente el Juzgado de instrucción de este 
partido por indisposición dei propietario.

Por el presente edicto se hace saber que en ci sumarlo que 
se instruye en este Juzgarlo y Secretaría del que refrenda so
bre sustracción de una carabina y 25 pesetas en plata á Vicenta 
Rosa Monroig Cifre, esposa de Manual Querol Anglés, vecina de 
Calig, contra Vicente Monroig Cuartsro, alias Taboll; Vicente 
Labernia Rallo y Francisco Ramórt Cusrtero Beltrán, apoda
do Pl&nello, de igual vecindario, por auto del día do hoy se ha 
acordado entre otro lo siguiente:

«Ofrézcate la causa á Manuel Querol Anglés, marido de la 
denunciante Vicenta Rosa Monroig Cifre, por si quiere ser 
parte en ella, y si renuncia ó no á la indemnización que acaso 
pueda corresponderle; y en atención á la ausencia é ignorado 
paradero de dicho Querol, notifíqucsele por medio de edictos, 
que se fijarán en los sitios públicos y de costumbre de Cálig y  
esta ciudad, é insertarán en el Boletín oficial de la provincia y  
G a c e ta  d e  M adrid , señalándole el término de nueve días, á 
contar desde la última inserción, para que comparezca en )& 
causa á usar de su derecho si le conviniere; bajo apercibimien
to que de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.»

Y para que tenga efecto le acordado se expide el presente 
en Vinsroz á 2 de Enero de 48S6.==Lie8nciado Juan de la Crua 
Cros.«^Por mandado de S. S., Sebastián Guarch Molino».

J - 63
V IT IG U D IN Ü

D. Eugenio Esiévez Bastillo, Juez cb primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori
dades y dependientes de la policía judicial la busca, captura y  
conducción á este Juzgado, caso de ser habidos, de dos jóvenes 
trabajadores en la línea férrea, ó vulgarmente llamados carri
lanos, que disten boinas y blusas azules, botas altas y panta
lón de tela oscura; uno de ellos barbilampiño, y otro lleva \m  
pañuelo atado a la cara como si le dolieran las muelas, su esta
tura regular, sujetos contra los que aparecen cargos como au
toras délos robos y lesiones hechas d Francisco Fernández e». 
la tarde del 28 del pasado en la carretera do Lumbrales.

Vitigudino 5 de Enero de 4886.*®Eugenio E. Bustillo.=dPor 
su orden, Juan González, J—64

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad constructora y explotadora del Marcado 

de Olavide en Chamberí.
Sümeiútt ie la Saciedad en el segundo semestre ie  4885.

Mesetas.
a c t i v o  — -— •—-

Mercado: su valo r ........... * . . . . . . . . . . . .  * 33.08074
Ceja: existencia en efectivo. . , .  ,  .................. 7.924*44

40.985*48

PASIVO
Capital soci&L.. . . . ..................... . . . .....................  33 060*74
Dividendo activo..............................   * 4.460
Fondo de reserva..............................      4.9606(1
Fianzas existentes  ........................................   4.808*75

Madrid 31 de Diciembre de 488&==Eí Tenedor de libros 
Manuel Muñoz.^El Secretario, Aniceto Garrido Rodrigue»,** 
V.* B.*=®E1 Presidente, Quirós. X —933

Compañía de los ferrocarriles económicos el© Viliexu 
á Alcoy á Yeela y Alcudia á© Crespina.

Al objeto de que los señores accionistas conozcan el estad 
de la Compañía, acuerden eon el Consejo de administración lo 
medios conducentes á mejorarla y resolver sobre Ja eomve 
niencia de sujetar la Compañía á las prescripciones del-nuev< 
Código do Comercio, se convoca a junta general .extraordiná 
ria, que tendrá Ligar el día 21 del actual, 4 las diez de Ja ma 
ñ&riaj en ei local social.  ̂ .

Podrán concurrir á dicha junta ios pososdorc-i de 50 a ocio 
nos que previamente las hubiesen depositado en la Caja social 

Barcelona 40 de Enero de 48&8.=dP. O., el Bal
¡ tasar Marqués. X—9fc4—t
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Sociedad general de Obras públicas.
No habiendo tenido efecto por falta de asistencia de seño

res accionistas la jun ta  general extraordinaria convocada para 
el 21 de Diciembre último, se convoca de nuevo para el día 26 
de los corrientes, á has dos de la tarde, an el domicilio social, 
calle de San Juan, 32, principal, para el mismo objeto de la 
anterior convocatoria publicada en la G a g h t a  á e  10 de Diciem
bre de 1385.

Madrid 10 de Enero de d£86.=~El Secretario, R,. P. MarselL
X—937

Sociedad gen era l del puerto  de Pasajes.
E n  c u m ^ 1̂ 011*0 del art. 10 de Ies estatuto?, el Consejo de 

ad inin istrack/11 ^ace saber que no han pagado el dividendo pa
sivo acordado fcd ^ de Marzo de 1885 las 2a acciones siguientes:

Números 86 á 90.
2.54í  á & m .

En su consecuenciaf el Doms&jo hará proceder á 1& venta de 
esas 25 acciones ante el N otario My, B&udrier, cadle de la 
Chaussee d’Antín, núm. 68, en ©i 10 de Febrero próxim o,
sin más notificación ni formalidad jud ic ia l c o so  se dispxme en 
el citado artículo.

San Sebastián 10 de Enero de 1886, =Npor acuerdo del Con
seje, el Director comercial, J. Jamar* X—936

Fundiciones de hierro y Fábrica de acero 
del Bidasoa.

En virtud de lo dispuesto en Ies es ta tu io s  reformado# de" 
esta Sociedad, se convoca & ios señores accionistas A-junta po
nera! ordinaria que se celebrará el día ffi  del cóm an te , á ia s  
cuatro de la tarue, en la casa núm. 33 da la- Plaara da- I¡a Cons
titución.

Para tom ar parte en dicha jun ta  deberán los  ooñores accio
nistas acreditar por medio del correspondíante rei3gr*&pck.i h a 
ber depositado las acciones que posean, con och cedías-de an ti
cipación. en cualquiera de los establecimientos*’, públicos de 
crédito de Pamploná ó en poder del que suscribe.

Los que sean suscritorea por un "número m enor df.iHiO ac
ciones podrán reunirse hasta completarlo y  nom brar n a  r e 
presentante.

Pamplona 10 de Enero de 1886.«=E'] Presádeaito -del r e g o jo  
de administración, P«¿dro María Garralemi. s X —9-3J

B o l s a ,  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 14 de Enero de 1886, comparada con 
la del día anterior.
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Londres, á 90 días fecha, d im , 46*40 d.
Idem, á ocho días vista, ding., 4$‘00 d.
París, á ocho días.vista, í'rs., 4^5-84.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del día 14 de Enero de 1886.

TEMPSRATÜRA |í I
/VITURA y humedad dei aire.’: jl,, _ ¿6l barosisíro s- ~ xts;gsí==í DÍHlaCCíIÓIÍ H Sfí̂ fiá3@l.-.-UEÁ* fsdseída TERMÓMETRO ||
i  0° y ea r -  y alardeímis^ [ d*l ci8¿̂

üaUíBietrys. Se&o Htoaftde-
i  *" * cide= I

6 de lasa-. 697 98 4 7 iN . . . .  V.° Despejade,.
9 d v la m .„  6&8‘6á g 2*2 0‘& $ 0 . . . .  Idem. /Cubierto.

12 del d ía .. - 698*57 |] 4‘G VQ Nf...... Idem., Nuboso.
8 do la-1.-„* 698 89  ̂ 4 0 0'S N. . Idem.. Idem, f
6 de U t .,,« 699 14 ¡I 4 3 —9*9 N ....... ?ieato. í>.si desg)/'
9 de la a , . .  700*63 § —0‘2 —4*6 ^N .... . .  Brisa ..^Despejado.

Temperatura maxima del aire, á la so r^ ra . . . . ---------    4*9
Idem mínima .......................   —8*2

Diferencia— . . . . . ---- . . . . . . . . . . . . . . . . .  5*4
Temperatura máxima al Sol, á dos me tres de la tierra. 78
Idem id. dentro do una esfera de cristal  .......... 3^7

Diferencia......................... .. S4 9
Temperatura máxima á cielo descubierta junto á la 

tierra vegetal ó laborable.. . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . .  * S‘9
Idem mínima, id  ..............   —26

Diferencia.. ............   40*9
Velocidad ¿el viento en las últimas 24 horas (kiló

metros)  ........... ...................... . 9S S
Oscilación barométrica, id. {milímetros). • • . . . . . . . . . .  27
Altura id. con respecto á lamedla anual, á las nueve 

áe la noche... . . . . . . . . . . . . . . . ...... ........... ...........  —6‘4
Lluvia en las últioaas 24 horas (milímetros)......................  ».

üispmhos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península
á las m w m  de la mañana, y en Francia é Italia á Us sime, 
&l dio, 44 de Enero de 1886,

°* ?.
AUacs. Xê ipera- Biiec- Fuera 

h&roméí-rica 1 ttira  ̂ , ¡ . , Es*aá®
& CALIDADES. á.0°7 «4-ni- m  graüos c*oa áel ! .

dt*i ja&r cfip-tosí- vital®. eto. ■4$i&Tn&t©assilííKQUroá males,

js 5tó 8S»Íía. -7S9-3' •• *•* E  l’-alma Lluvia... LA îtada
K l'W  7B?-« #•» N O .... Viento. Tempestad M.agil*
o l e d l " !  * 759*9- 5*5 N £ ....  Brisa.. Lluvia-----------
CoAña (7¿ )  V«8"í «** N S .— Huí»o.. lá e m .....  M. gr»
Saxiiago...: 76B‘& 5*7 N. Viento. Nuboso... *

’ T63 6 7*2 N . , . . .  Brisa., Id em .... „ »
Yig-9,   *764 2: 8*2 NNO. V.* íte. Cubierto.. -Trauq.*

Orrsta. . .. "63*4 8 4 Viento Ais. nubes. Idem
L ^ P rn ik .). ' ‘759 5 • 10*4 n   Temp.. Nuboso. ....Agitada
Cácor4...e. *759 8 4*1 N ¥ / fte Despejado. -• >
Badal©^..-.. ’757‘4 4 0*0 N .... . .  » Idem .,,,..:; » .

S F e rn ílb .)  "757*5. , 40 7 N O.... Viento. Cubierto.. Agitada
f¿viHa‘ \ . .  '756*2 9*0 NJS . . . .  Caima . Despejado.: »
Málp^a.* .. 756*1 : 113 N   Vi®nto. ftusxm . . . [Traaq.*
^ranaái°.!.. 755*2. 5*2 NO Brisa.. Casidesp/i »

Alícanto. . .  751 9 402 NO. . . .  Viento. Nvboso. . .  Rizada.
Murcia . . ?50 0 9*6 NO.... Brisa.. N.°, rocío... »
Valeno^a’. .! .  750*0- 9*0 O - Viento. Nuboso..,.
^alma" ** 748*5 ; 9 2 N. . . . .  Id e m D u b ie rto .. P. olear
Barcolina’ü  749*6 6*4 SSS.... Caima. Id e m .....  A.aglt.*

Teruel... . . .  753*5 —0*5 N.. . . . .  V /f te , »' ' *
.. » 3*3 N O.... Idem.. Nuboso... • » •

Soria9. . . . . . .  '̂ S57 —0‘Q • N Brisa.. Nieve,..... • *
B urw . ,«,* '758‘7 —0*5 * Caima-. Id em ..... »
León . —0*8 N.. . . . .  f Viento. Idem . . . .  »
Valladolid.., 760‘á» 4 0 N K .,.. : » C.% nie-^e. »
Ssia&B-íiíjiCa«, 756*4? 4*8 N.. . . . .  ;Viento. Despojado, *
S eg o v ia ,. .  759*0 —2*o NO.....  Idem.. Nieve.... . »

Madrid. . . . .  1 2 N / .•... fíd- Re - Wabooo. * »
Bsceeial.... 770*7 —0 3 NO- Viento. C.0, ni®ve. »
Ciudad Real- 759 0 2 4 Brisa I, Nuboso... »
Albacete,... 758*2 VI N O .,.. Viento. Id em ...., »

Pwfs. . . . . . .  752 3 25 NNOí.. . Brisa .. Cubierto.. »
Gm&r&sz. . . .  751 ‘7 87 .N. -—  V.d ne.: Idem. . . .  , a»
SLMathisn.. 760 3 5*7 NE  Viento M. nuboso »
Is la d * .^ .. .  755-6 2*8 N .... Ideic-,. DespejJRdo. *

753S 4*0 N K .... Brisa . Cubierto.. *
C lerm oat...' 751*6 —0i7 NO^/.. Viento Idesa.  >
^orpiñán.... 750*0 4*0 NO., •. Brisa.-» Ále. nubes. »

^ a * !  ‘.y / / / .  "747*3 6*6 NN3L..  Calma . Lluvia,. . .  * •

Boma.. . . . . .  750*5 0*9 » Idem.. Despejado. .; »
Nápoles.  749*8 5*4 -NL.. . . .  B.* sve. ídem . .  v:
P a íe rso ... .  750*7 5*8 O Idera, Ads.nubes. »
M a l t a ^ 734*9 ÍVi pN O ... V.° fl©..lL3»yia....

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Valencia, y nevó  

en Avila, Cuenca, Granada, y Valladolid.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes rem itidos por la A dtóuistíacióft principal d% 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos v  Vi
sita de policía urbana* resultan ser los precios da líos artic tó^f 
da oonsumo en el día áe ayer los siguientes:

Came de vacas de 1*60 á % pesetas &í kilogrM io.
Idem de carnero^ de i*60 á % pesetas el-.kilogramo.
Idem de ternera, de 4*50 4 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de i £$) á 14S9 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de i  á 4l50 pesetas el kilogram o.
Tocino añejo, de í 4 1*80 pesetas, ü  kilogramo.'
Idem fresco, á 1*75 pesetas él kilogramo.'
Idem en canal, de 1*38 á "1*4-1 pesetas ©4 kilogramo.
Lomó, do $‘50 í  2 pesetas e). kilogramo.
Jamón, de ^‘50 i  4. pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 044-8 pesetas el kilogramo. .
Garbanzos, de 0*85 á í ‘80 pesetas el kilogramo..
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo. 'v 

' Arroz, 5a 4.^80 peseta-s el kilogram o.

Lentejas, de  6*80 á 0*M pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*® á  Cñ&% pesetas e l  kilogramo^
Idem mineral, de 0*08 & 0*iü pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas- el kilogramo,
Jabón, de 1*05 41*30 peseras el kilogramo*
P atatas, de 0*08 á¡ 0*15 pesetas el k ilogram o 
Aceite, de d‘10 á  1*£0 pesetas- el litro , y  de 10 á  11 el i&s&* 

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro , y  de 7 á  8 el decalitro^ 
Petróleo, de 0*75 á  0*80 pesetas el litro , y  ¿a 6‘£Ü A 71» © !  

decalitro.
B e s e s  de&oU&das*

V acas/ 478.—Carneros, 331.—'Betel, 509.
Bu peso en kilogram os.. .     ______     SBíSOO.

Precio d los tomUjero-s.
VaeaT de 1 3o á 1*41 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*31 á 1*41 pesetas el kilogramo.
Madrid 14 de Enero de 48S6.—E1 Alcalde,

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  
 d e  M a d rid .

Estado de les productos recaudados por consumos, recargos p* 
arbitrios municipales en esta capital en el día &&¿de Éner&< 
ée 188a

Í Derechos Recargos Jj Arbitrios 
de consumos, municipales!'' especiales

para _ sobre Jy extraordi» fOTAL
Ií'-'íytt a ,!t*/ys3l i ^1 Estado. I ys xaiii&s I? n anos I
c - ^ L k im  | del Estado, feel Ayunta- _

I — I I

I Pías, üénis. Ptas. Cénis.¡ptas. Cénts. Mas. Cénts,

Toledo.. . . . .  J  474*3^ 714*29 810 4.498‘6&-
980 73  ̂ 1.069*76 @00*65 @Jol*14-

Ncrte ...} @.788*87 3 99i ‘@9 368*18 7.143‘@9v
Bilbao. . . . . . .  579-69* 848*40 á@8‘75 1.551*84
A ra g ú r i . . . . . .  @04*01 ¡ @06*73 71@‘9t>
Valencia   %@68‘87 @.@88*88 * 443*79 5.001*04
M ed iod ía ,.... 8 o l3 S T : 9,S63'43 ■ 8B8‘4 t.  d8.63é‘4i-
C iudad  R e aá ,. . i .0 4 i‘7&< d.846‘81’ ' 466‘86 S.884‘8S
M@s t e r s e s w. *  » » : |  v
I m p e r ia l . . . . .  53-7© 126*40 •' 169*55 1  *349*61
Correos (See-i I

ción).. . . . . .  8*45 d@*05 f * |  ^ 0 ‘M)
Matadero áe i |

vanas   4938‘Ü  3.3@4‘41 h 9 |  1 0 ^ * 1 4
Idem de etr- : I

d o s . . * . . . . .  3.768 38 8.768*8771 « |  7.536S75

T o t a l . . .  @5.6i5‘®  ¿9.054‘8 i l 3.147*37 57.817596

Rficafa4gd9-8fllí»43... J r
Aía& dsl pásente. i
mm................ 341,@^05 396.785 33.019*47; ¡ 771.0ü*5@

Madrid 14 de Enero de i806.«»El ÁdminiB^tóor de Ha
cienda, Modesto Fernández y González.

Forman parte  d e  este  n úm ero  lo s p liegos 3  y  4  
d e l to m o  I d e  la s sen ten c ias d e  la  S a la  tercera  d e l  
Tribunal Supremo.

A n u n c i o s .

L E Y  P R O V I N C I A L ,  D E C R E T O  D E  D I V I S I Ó N  D E  
d i s t r i t o s  y  c i r c u l a r  p a r a  s u  c u m p l i m i e n t o  d e  ® d e  S e 

t i e m b r e  d e  4 8 8 -% e d i c i ó n  o f i c i a l .  S e  v e n d e  e n .  e l  d e s p a c h a  
d e  l i b r o  s  d e  l a  I m p r e n t a  N a c i o n a l ,  c a l ©  d e l  C i d ,  n ú m .  4 *  
á  F E S J 3 I Á  e j e m p l a r .

S A N T O S  D E L  D I A

San  Pablo, e r m i ta ñ o ,  y  S a n  M a u r o ,  A b a d .  

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial áe Saa Martín-*

ESPECTÁCULOS
TEATRO REkL.—A las echo y  media,—Funeión 69 de 

abono.—Turno %.a par.—Be anunciará por carteles.
TEATÍVO ESPAÑOL.—A la» ocho y media.—Funoión 70 

de abono.- -Tumo 1 / psr.—Dan Alvaro ó la fuerza dél sino.
TEAT RO DE LA ZARZUELA.—A ocho y-median- 

Función 9.a de abono.—Serie 4 / —Turno 3.® impar.-—Les so~ 
brim® dél Capitán Grant.

t TF ATRO DE APOLO,—A las ocho y media*—Turno I / — 
Búithf Mn*

91 ¿ EATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y  media,—Tur- 
■W i.*—Clara Sob . * - . . ' ■/'''/

TEATRO DE -LA .PRIÑCESA.-—A las -ocho y ’ media.— 
í ,7/uaeión 87 de abono,—Turno 3.° impar,—Primer acto de Uaftli 
l F r tó —Sauterie.— Concierto.—Minué.—Couplets franceses q

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y m edia.-F/ 
j domingo gordo ó Jas tres damas mrwsas,— Segundo acto de la 
j mmm&.—Descanokrto musical.—El barbián de la Persm.

/  TEATRO ' DE. ESLAVA,—A las ochó̂  y  m^dia.—'Tumo ».*

¡impar.—Castillos m  el aire. — Seguudo aeto de la misma.—le  
músicos y locos (estreno).—Toros de puntas*

1 TEATRO LÁ.RA„—A las ocho y media.—TurnoS.* p&iv—
| La almoneda dei teree?’o.~~Segundo aeto de la misma.—Cites- x 

tión de táctie fr- Los niños terribles.
TEATRO M A R T Í A  las ocho y media.--'Miss Eva*—La 

diva.— Ya somos tres.—Miss Eva,
- TEATRO DE NOVEDADES,—A las ocho.—Lourato dei 

arte.—El Maestro de escuela.
¡ A las diez.—No hay dicha ni aun en el Trono.


